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En el último tiempo, se ha instalado una discusión en 
torno al aumento de los trabajadores en el sector públi-
co, al tiempo que la creación de empleo asalariado pri-
vado se desacelera. Sin embargo, Chile no cuenta con 
un registro preciso del número de empleados públicos, 
situación que resulta cuestionable desde el punto de 
vista de la transparencia y de la buena gestión. 

Para contribuir a la discusión, el presente trabajo busca 
contabilizar los trabajadores del sector público utilizando 
datos administrativos de distintas fuentes para el perío-
do comprendido entre 2013 y 2023. Así, podremos dar 
cuenta de cuáles son las principales instituciones y áreas 
que han presionado al alza el empleo público en el último 
tiempo y monitorear su evolución a futuro.

En específ ico, se incluye el personal del Gobierno 

Central, funcionarios municipales, trabajadores liga-
dos a salud municipal, docentes y asistentes de estable-
cimientos educativos con dependencias municipales, 
personal académico en universidades estatales y cen-
tros de formación técnica estatales y trabajadores en 
empresas públicas y en el Banco Central de Chile.
 
Con todo, esta estimación subestima el número total 
de funcionarios públicos, ya que por distintos moti-
vos se excluyen ciertos funcionarios que trabajan en 
el Estado. Por ejemplo, no considera el personal de 
Fuerzas Armadas, Carabineros y Policía de Investiga-
ciones (PDI) por ser información de carácter reserva-
da. Tampoco considera el número de parlamentarios 
ni el personal que cumple labores administrativas en 
departamentos de educación municipal, por ejemplo, 
el Jefe de Departamento de Educación Municipal, ni 

I. INTRODUCCIÓN
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tampoco al personal no académico de las instituciones 
de educación superior del Estado. 

Los resultados muestran que el aumento del empleo 
público no es un fenómeno reciente, ya que existe una 
tendencia al alza desde que existen datos comparables. 

En 2023 se registran 887 mil trabajadores en el sector 
público, lo que implica un aumento de 46% con res-
pecto a 2013. 

Dado el sostenido aumento del personal y del gasto 
f iscal asociado, es fundamental modernizar el marco 
legal que regula el trabajo en el sector estatal de modo 
de lograr que ello se traduzca en más y mejores presta-
ciones a la ciudadanía. 
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II. DATOS DEL INE

Si bien Chile no cuenta con un registro oficial de los 
trabajadores del sector público, existen algunas fuentes 
de información que permiten tener una aproximación 
y analizar la evolución del empleo público. Una de 
ellas es la Encuesta Nacional de Empleo del Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE) que, entre las variables 
que reporta, se encuentra la categoría de empleo de las 

personas encuestadas, donde una de ellas corresponde 
a “asalariados del sector público”.

El aumento del empleo público no es un fenómeno 
reciente, ya que existe una tendencia al alza desde que 
existen datos comparables. Como se puede notar en 
el Gráfico N°1, desde 2013 el ritmo de crecimiento 

Gráfico N°1  Asalariados Privados y Públicos (en miles)

Fuente: LyD con datos del INE.
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de dichos trabajadores es más acelerado que el del em-
pleo en el sector privado. Así, los registros del INE dan 
cuenta de un incremento de 34% en los asalariados del 
sector público entre el trimestre octubre-diciembre 
2013 y el mismo trimestre de 2023, mientras que los 
asalariados privados crecieron solo en 12%. Es decir, 
en los últimos diez años el empleo público ha crecido a 
un ritmo casi tres veces sobre el sector privado. A f ines 
de 2023, según los datos del INE, se registran casi 1,2 
millones de asalariados en el sector público.

A pesar de que la Encuesta del INE entrega una apro-
ximación de los trabajadores del sector público, al ser 
auto reportada y dado que utiliza una muestra de la 
población, no refleja con exactitud el número de tra-
bajadores en el sector público. Además, la encuesta no 
contiene un desglose por área, es decir, no es posible 
determinar dónde los empleados desempeñan sus fun-
ciones (ministerios, universidades estatales, empresas 
públicas, Fuerzas Armadas, entre otros). Es por ello 
que esta estimación busca determinar el número de 
funcionarios estatales a través de datos administrativos.
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III. DATOS ADMINISTRATIVOS 

Los funcionarios o empleados públicos en Chile son 
el conjunto de personas que establecen su actividad 
laboral afectos al Estatuto Administrativo1, ejercien-
do un determinado cargo público bajo una relación 
jerárquica y disciplinada. Sin embargo, de acuerdo al 
Artículo I de la Ley Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado “la Admi-
nistración del Estado estará constituida por los Minis-
terios, las Intendencias, las Gobernaciones y los órga-
nos y servicios públicos creados para el cumplimiento 
de la función administrativa, incluidos la Contraloría 
General de la República, el Banco Central, las Fuerzas 
Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad pública, 
los Gobiernos Regionales, las Municipalidades y las 
empresas públicas creadas por ley”. 

Siguiendo esta última definición, el presente trabajo 

está circunscrito a los cargos públicos asociados a toda 
la administración del Estado y no solo a los empleados 
regidos por el Estatuto Administrativo.

Para poder contabilizar el número de empleados pú-
blicos en la última década, se utilizan e integran las si-
guientes fuentes de información:

1. Informe Trimestral de los Recursos Huma-
nos del Sector Público de la Dirección de Pre-
supuestos (DIPRES): provee un registro de 
carácter trimestral del stock de trabajadores del 
Gobierno Central. El informe considera al per-
sonal de las instituciones públicas a las que se 
les asigna presupuesto anual mediante la Ley 
de Presupuestos y mantienen una relación de 
dependencia con el Ejecutivo. Entre ellos se en-

1. El Estatuto Administrativo es la normativa vigente que rige al empleo público. A grandes rasgos, esta ley, promulgada en el año 1989, define la 
carrera funcionaria, es decir, el ingreso, desarrollo y salida de los trabajadores del Estado, así como también sus derechos y obligaciones.
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cuentran los trabajadores de la Administración 
Central -ministerios y sus servicios dependien-
tes-, Congreso Nacional (excepto parlamenta-
rios), Poder Judicial, Contraloría General de la 
República, Servicio Electoral, Gobiernos Re-
gionales, Defensoría de la Niñez, Servicios de 
Salud y Servicios Locales de Educación2. 

2. Sistema Nacional de Información Munici-
pal (SINIM) de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo (SUBDERE): pla-
taforma web que contiene información anual 
de recursos humanos municipal, es decir, del 
personal asociado a direcciones y servicios pro-
pios de la función municipal. Además, incluye 
recursos humanos en atención de salud muni-
cipal. La información del SINIM es reportada 
directamente por los 345 municipios del país.

3. Datos Abiertos del Centro de Estudios del 
Ministerio de Educación: bases de datos que 
contienen el número de docentes y asistentes 
para establecimientos educativos con depen-
dencias municipales. La información presenta-
da es de carácter anual.

4. Informes de Personal Académico en Educa-
ción Superior del Servicio de Información de 
Educación Superior (SIES) del Ministerio de 
Educación: posee el personal académico asocia-
do a universidades estatales y centros de forma-
ción técnica (CFT) estatales. La información 
presentada es de carácter anual.

5. Memoria Anual y Estados Financieros de las 
28 Empresas estatales de Chile3.

6. Memoria Anual del Banco Central de Chile.

Cabe señalar que nuestro informe no incluye el núme-
ro de parlamentarios ni el personal que cumple labores 
administrativas en corporaciones y departamentos de 
educación municipal. Tampoco incorpora el personal 
de Fuerzas Armadas, Carabineros y Policía de Inves-
tigaciones (PDI) por ser información de carácter re-
servada, aunque existen datos para ciertos años que 
permiten tener una aproximación. En 2019, Cara-
bineros de Chile reportó en su Cuenta Pública una 
fuerza efectiva de 59.011, mientras la PDI informó 
un total de 13.003 trabajadores en 2020. Por otro 
lado, el Banco Mundial contiene una cifra aproxima-
da para el personal de Fuerzas Armadas, que en 2020 
ascendió a 114 mil4.

2. Se excluye el personal de Fuerzas Armadas, Banco Central, empresas públicas, universidades y centros de formación técnica estatales, funcionarios 
municipales y servicios municipalizados. Para más información ver el Informe Trimestral de los Recursos Humanos del Sector Público disponible en: 
https://www.dipres.gob.cl/598/w3-propertyvalue-24332.html#recuadros_articulo_5482_group_pvid_35324_0
3.  Se utilizan preferentemente los registros correspondientes a Estados Financieros, ya que presentan información al 31 de diciembre de cada año.
4.  https://datos.bancomundial.org/indicator/MS.MIL.TOTL.P1?locations=CL

https://www.dipres.gob.cl/598/w3-propertyvalue-24332.html#recuadros_articulo_5482_group_pvid_35324_0
https://datos.bancomundial.org/indicator/MS.MIL.TOTL.P1?locations=CL
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5. A la fecha de este informe se encuentran disponibles las cifras del personal del Gobierno Central a marzo 2024, que ascienden a 488 mil. Es decir, 
en el primer trimestre de 2024 los empleados del Gobierno Central han seguido aumentando.

1. Gobierno Central

De acuerdo a la DIPRES, en diciembre de 2023 se 
reportaron 458 mil trabajadores en el Gobierno Cen-
tral. Esto implica un aumento de 64,3% con respecto 
al mismo mes de 2013 y un total de 179 mil nuevos 
cargos en 10 años5 (Gráfico N°2).

Cabe señalar que parte de esta alza se debe a la incor-
poración de ciertas instituciones ya existentes al regis-
tro de la DIPRES, tales como Carabineros de Chile y 
la Policía de Investigaciones (PDI) en 2018. Sin em-
bargo, dichas instituciones solo contienen el personal 
a contrata y/o jornal. Adicionalmente, en 2019 ingre-

IV. EVOLUCIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO EN CHILE

Gráfico N°2  Trabajadores del Gobierno Central, diciembre 2013-2023 (miles de personas)

Fuente: LyD con datos de DIPRES.
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só al registro el personal a honorarios y el personal no 
militar dependiente del Hospital de Carabineros. Por 
último, a partir de 2022 se incorporó el personal a ho-
norarios contratado por el Estado Mayor Conjunto. A 
modo de referencia, estas cuatro instituciones suman 
aproximadamente 10 mil empleados a f ines de 2022.
Por otro lado, el aumento de los trabajadores del Go-
bierno Central considera cerca de 35 mil empleos liga-
dos a la creación de los siguientes servicios:

- Servicio Nacional de Migraciones
- Gobierno Regional Región de Ñuble
- SERVIU Región de Ñuble
- Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable     
  de Pesca Artesanal y de Acuicultura
- Subsecretaria de Educación Parvularia
- Dirección de Educación Pública
- Servicios Locales de Educación Pública
- Subsecretaría de Educación Superior
- Superintendencia de Educación Superior
- Subsecretaría de Derechos Humanos
- Subsecretaría de la Niñez
- Defensoría de los Derechos de la Niñez

Adicionalmente, en el período analizado se registran 
transformaciones de ciertos servicios en ministerios 
u otros servicios con función similar. Por ejemplo, el 
entonces Servicio Nacional de la Mujer del Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia pasó a formar parte del 
nuevo Ministerio de la Mujer en 2016. Por otro lado, 
entre 2018 y 2019, la Superintendencia de Valores y 
Seguros se transformó en la Comisión para el Mercado 
Financiero, que posteriormente fue integrada también 
por la ex Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras. Por último, en 2015 se le otorgó autono-
mía constitucional al Servicio Electoral y en 2023 a 
los Gobiernos Regionales, que dependían previamen-

te del Ministerio del Interior. Es importante destacar 
que todos estos cambios de dependencia se consideran 
como traspasos y sus aumentos de dotación corres-
ponden a nuevas contrataciones.

Por servicio, la mayoría de los puestos creados se en-
cuentran en el Ministerio de Educación y en el Mi-
nisterio de Salud (que concentran la mayor parte de 
la fuerza de trabajo del Gobierno Central) debido a la 
creación de los Servicios Locales de Educación Pública 
(SLEP)6  y el aumento del personal en los Servicios de 
Salud, respectivamente. 

En el caso de los SLEP, parte de los puestos creados 
en el Gobierno Central signif ican una disminución 
del personal docente y asistente de la educación en el 
sector municipal. Sin embargo, el traspaso de los esta-
blecimientos educacionales también signif icó nuevos 
roles del Estado y, por ende, nuevos funcionarios. Por 
ejemplo, la Dirección de Educación Pública, a 2022, 
contaba con 179 funcionarios. El Gráfico N°3 contie-
ne la evolución de trabajadores en SLEP, Servicios de 
Salud y Resto del Gobierno Central.

Así, el aumento de los trabajadores del Gobierno Central 
en la última década se descompone de la siguiente manera: 

6. Se presenta información del personal a cargo de la administración del Servicio y de servicio educativo de los establecimientos educacionales y 
jardines infantiles. Se contabiliza en la estadística conforme al inicio en funciones y proceso de traspaso del servicio educativo desde la municipalidad 
al servicio local de educación (Informe Anual de Empleo Público, DIPRES). En conjunto, a fines de 2023, totalizan aproximadamente 34 mil empleados.

Fuente: LyD con datos de DIPRES.

Descomposición del aumento de trabajadores del 
Gobierno Central entre 2013 y 2022

Incorporación de Carabineros, PDI, Hospital 

de Carabineros y Estado Mayor Conjunto   5%

Creación Servicios Locales de Educación Pública 19%

Servicios de Salud    54%

Nuevos servicios      1%

Nuevas contrataciones en servicios existentes 21%
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Por tipo de contrato, de los 179 mil nuevos puestos 
de trabajo del Gobierno Central, un 88% correspon-
den a personal que cumple funciones permanentes 
(dotación) y un 12% a los que desempeñan funciones 
transitorias (fuera de dotación). En el primer caso, el 
personal a contrata lidera el aumento con un alza de 
93% entre diciembre 2013 y diciembre 2023, represen-
tando un 70% del total de nuevos puestos de trabajo. 
Los empleados de planta en cambio, aumentaron 20% 

en ese mismo período y corresponden a un 9% de los 
179 mil empleos creados. Por último, los honorarios 
crecieron 6% y representan el 1% del aumento. El Grá-
f ico N°4 muestra la evolución del empleo por tipo de 
contrato para el período de análisis.

2. Municipalidades

De acuerdo al SINIM, en diciembre de 2023 se repor-

Fuente: LyD con datos de DIPRES.

Gráfico N°3  Trabajadores del Gobierno Central por grupo de interés, diciembre 2013-2023
(miles de personas)

Gráfico N°4 Trabajadores del Gobierno Central por tipo de contrato, diciembre 2013-2023
(miles de personas)

Fuente: LyD con datos de DIPRES.

SLEP
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taron 336 mil trabajadores en municipalidades. En es-
pecíf ico, 66 mil corresponden a funcionarios munici-
pales7, 124 mil al personal asociado a salud municipal 
y 76 mil son docentes y asistentes de establecimientos 
educacionales municipales. A continuación, se presen-
ta la evolución de las tres categorías.

2.1. Funcionarios municipales

En 2023 se registran 65,9 mil funcionarios en direccio-
nes y servicios propios de los municipios. Esto implica 
un crecimiento de 52% respecto al mismo mes de 2013, 
equivalente a 22,5 mil trabajadores (Gráfico N°5).

En el Gráfico N°6 se puede notar que el alza de los 
funcionarios municipales en los últimos diez años se 
asocia mayormente a los trabajadores a contrata y de 
planta (dotación), que experimentaron un aumento 
de 58% en dicho período. Los honorarios, en cambio, 
no exhiben una tendencia clara y en 2023 registran un 
nivel similar respecto a 10 años atrás. 

Cabe destacar que la serie posee algunos municipios 

sin información. Por ejemplo, en 2023, 17 de las 345 
municipalidades del país no reportaron su dotación de 
personal (comportamiento similar se observa en años 
anteriores), por lo que los números aquí presentados 
sub estiman el total de funcionarios municipales.

2.2 Salud Municipal

Adicional a los funcionarios municipales asociados a 
direcciones y servicios propios de la función municipal, 
existen trabajadores ligados a salud municipal, esto es, 
profesionales y técnicos del área de la salud y el perso-
nal auxiliar de Centros de Salud Familiar (CESFAM), 
Centros de Salud Mental (COSAM), entre otros. Res-
pecto a los funcionarios del sector salud, las estadísti-
cas del Gobierno Central de la DIPRES solo incluyen 
el personal asociado a los Servicios de Salud del país, 
es decir, fundamentalmente los hospitales estatales, 
por lo que los funcionarios municipales que se de-
sempeñan en el área de salud deben ser contabilizados.

El Grafico N°7 refleja un aumento de 47% en los 
trabajadores de salud municipal8 entre 2013 y 2023, 

Gráfico N°5 Trabajadores en Municipalidades, anual 2013-2023 (miles de personas)

Fuente: LyD con datos del SINIM.

7. Incluye funcionarios a contrata, de planta y honorarios asociado a direcciones y servicios propios de la función municipal.
8. Incluye funcionarios a contrata, de planta, honorarios, código del trabajo y otro tipo de contratos.
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equivalente a 39,5 mil nuevos empleados. Si bien la 
pronunciada alza del personal en 2020 y 2021 obedece 
al mayor personal que se requirió durante la pandemia 
de Covid-19, llama la atención que el personal de la 
salud municipal se mantenga un 30% por sobre la si-
tuación previa a la emergencia sanitaria.

2.3 Educación Municipal

Si bien las estadísticas de la DIPRES incorporan como 

parte del Ministerio de Educación los 15 Servicios Lo-
cales de Educación Pública y a los funcionarios que se 
desempeñan en la educación parvularia a través de la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles (Junji), no con-
tiene el personal que continúa asociado a estableci-
mientos educacionales de dependencia municipal. 

Sin embargo, en su página web, dicho ministerio pro-
vee el número de docentes y asistentes de la educación 
para establecimientos municipales. De esta manera, en 

Gráfico N°6 Trabajadores en Municipalidades, anual 2013-2023 (miles de personas)

Fuente: LyD con datos del SINIM.

Gráfico N°7 Trabajadores en Salud Municipal, anual 2013-2023 (miles de personas)

Fuente: LyD con datos del SINIM.
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2023 se reportaron aproximadamente 176 mil docen-
tes y asistentes en colegios municipales (Gráfico N°8). 
Esto implica un alza de 26% con respecto a 2013.

A partir de 2019 se puede notar una baja en el número 
de docentes y asistentes en educación municipal, dado 
que docentes y asistentes de la educación han sido gra-
dualmente traspasados al gobierno central vía los Ser-
vicios Locales de Educación Pública (SLEP). 

Cabe señalar que los funcionarios que trabajan en 
los Departamentos de Administración de Educación 
Municipal (DAEM) o corporaciones municipales, 
es decir, aquellos que no son ni profesores ni asis-
tentes, no fueron incluidos en la cifra f inal por no 
contar con datos administrativos, lo que implica una 
sub estimación del número de funcionarios en edu-
cación municipal. Sin embargo, como referencia, de 
acuerdo a la información del SINIM el personal en 
educación municipal9 asciende a 214 mil en 2023. 

Es decir, ascenderían a 38 mil personas adicionales.

3. Educación Superior del Estado

En cuanto a trabajadores en educación superior públi-
ca se consideró el personal académico de las 18 univer-
sidades estatales y los 15 centros de formación técnica 
(CFT) estatales. En ambos casos, solo fueron incluidos 
aquellos que trabajan 39 horas o más en la institución 
respectiva, de modo que este refleje su ocupación prin-
cipal. En este caso, la cifra subestima el total de funcio-
narios, ya que no incorpora el personal administrativo 
y no académico de cada una de las 33 instituciones.

Así, a fines de 2023 se reportó un total de 7.479 académi-
cos en universidades y CFT estatales, lo que implica un 
alza de 38% en 10 años (Gráfico N°9). Cabe señalar que 
este aumento incluye la creación de nuevas instituciones: 
dos universidades estatales (Universidad de O’Higgins 
y Universidad de Aysén), además de 15 CFT estatales.

Gráfico N°8 Docentes y Asistentes de Establecimientos Municipales, anual 2013-2023
(miles de personas)

Fuente: LyD con datos del SINIM.

9.  Incluye funcionarios a contrata, de planta, honorarios y código del trabajo.
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Gráfico N°10 Trabajadores en Empresas Públicas, anual 2013-2023 (miles de personas)

Fuente: LyD con datos de Memoria Anual y Estados Financieros Empresas Estatales de Chile.

4. Empresas estatales

En 2023 se reportan un total de 28 Empresas Estatales 
en el país, con aproximadamente 54,7 mil empleados 
en conjunto (Gráfico N°10). A diferencia de los traba-
jadores del Gobierno Central y Municipalidades, los 
trabajadores en Empresas Públicas no muestran una 
tendencia al alza en los últimos diez años y el nivel re-
gistrado en 2023 es similar al de 10 años atrás.

En la contabilidad de los trabajadores de las empresas 
del Estado se consideraron los contratados bajo cual-
quier forma de contrato y, por razones obvias, no se 
incluyó a los trabajadores contratistas, aunque en al-
gunas empresas ese tipo de trabajadores representan 
parte importante de la fuerza de trabajo. En Codelco, 
por ejemplo, hubo casi 56 mil contratistas en 2023 y 
en ENAP cerca de 7 mil. Finalmente, la cifra reportada 
no considera a los directores de las empresas del Estado.

Gráfico N°9 Personal Académico en Universidades y CFT Estatales, anual 2013-2023

Fuente: LyD con datos del Ministerio de Educación.
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Es importante destacar que en las empresas vincu-
ladas a las Fuerzas Armadas, no se considera a los 
trabajadores que son parte de ellas. Por ejemplo, 
en el caso de la Empresa Nacional de Aeronáutica 
(ENAER) la cifra de trabajadores no incorpora los 
funcionarios de la Fuerza Aérea de Chile (FACH) 
que cumplen funciones en dicha empresa. Lo mis-
mo sucede con la Fábrica y Maestranzas del Ejército 

(FAMAE) donde tampoco fue considerado el perso-
nal militar.

5. Banco Central de Chile
 

En el Grafico N°11 se puede notar que en 2023 hubo 
755 trabajadores en el Banco Central de Chile, lo que 
implica un aumento de 22% con respecto a 2013 y 2023.

Gráfico N°11 Trabajadores en el Banco Central de Chile, anual 2013-2023 (miles de personas)

Fuente: LyD con datos de Memoria Anual y Estados Financieros del Banco Central de Chile.
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Gráfico N°12 Empleados Públicos, anual 2013-2023 (miles de personas)

Fuente: LyD.

V. TOTAL EMPLEADOS DEL ESTADO

Agregando las cifras del personal del Gobierno Cen-
tral, Municipalidades, Educación y Salud Municipal, 
Universidades y CFT Estatales, Empresas Públicas y 
Banco Central se obtienen 887 mil trabajadores del 
sector público en 2023 (Gráfico N°12). Esto implica 
un aumento de 46% con respecto a 2013. 

Al número anterior se deben sumar, además de lo ex-
plicitado en el cuadro resumen, los funcionarios de 
Fuerzas Armadas, Carabineros y Policía de Investiga-

ciones cuya información es además del número de par-
lamentarios y el personal administrativo en educación 
municipal.

De esta forma, y considerando que estimaciones para 
las Fuerzas Armadas establecen que dicho personal su-
pera las 100 mil personas y que la suma de Carabineros 
y PDI supera los 70 mil funcionarios, el número de 
trabajadores del Estado supera fácilmente el millón de 
personas.
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* Solo considera al personal docente y asistentes de la educación.
** Solo incluye el personal académico de las universidades estatales y CFT estatales.
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10.  Considera los gastos asociados a remuneraciones, horas extraordinarias, asignaciones de antigüedad, reajustes, viáticos, entre otros.
11. De acuerdo a la DIPRES, la reducción del Gasto en Personal de Gobierno Central se explica principalmente, por efecto del mayor factor de 
actualización, considerando que las cifras del año 2021 de ejecución se actualizan utilizando un porcentaje mayor al efectivo otorgado en la 
Ley de Reajuste; incidido por un menor requerimiento en las contrataciones de honorarios en el Ministerio de Salud para el apoyo a la emer-
gencia y por menores dotaciones efectivas en el Ministerio de Defensa.

VI. GASTO EN PERSONAL

Al tiempo que el empleo público ha ido creciendo, 
el Gasto en Personal10 también exhibe una tendencia 
al alza en la última década. Considerando que este 
subtítulo de gasto representa cerca de un 20% del 
presupuesto de la nación, es fundamental generar los 
mecanismos que aseguren un ef iciente uso de los re-
cursos. 

Tal como se observa en el Gráfico N°13, entre 2013 
y 2023, el Gasto en Personal experimentó un creci-
miento de 50% en el Gobierno Central (excluyendo 
empresas públicas, municipalidades, Banco Central y 
otras instituciones autónomas) y de 79% en municipa-
lidades, con una tasa anual promedio de 4,2% y 6,1%, 
respectivamente11.

Gráfico N°13 Gasto en Personal del Gobierno Central y Municipalidades (millones de pesos de 2023)

Fuente: LyD con datos de DIPRES.
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VII. CONCLUSIÓN

El aumento del empleo público no es un fenómeno 
reciente. En la última década los datos disponibles ex-
hiben un alza sostenida de los trabajadores del Estado, 
lo que ha generado a su vez, un incremento en el costo 
f iscal. De ahí es que surge especial preocupación por el 
uso ef iciente de los recursos y la necesidad de moder-
nizar su regulación laboral.

El contraste entre la mala situación del empleo en el 
sector privado y el signif icativo aumento del gasto en 
personal en el sector público vuelve a recalcar la necesi-
dad de mejorar el marco normativo y el funcionamien-
to del empleo público para asegurar el uso ef iciente de 
los recursos. Asimismo, se requiere mayor transparen-
cia para conocer realmente cuántas personas se desem-
peñan en labores del Estado, al menos, en las áreas no 
sensibles para la defensa nacional. En ese sentido, es 
necesario que la Dirección de Presupuestos pueda con-

tar con un registro consolidado confiable de todas las 
personas que se desempeñan en cargos públicos, que 
ayude a monitorear el crecimiento de este tipo de em-
pleo y cuyo gasto pueda ser correctamente evaluado.

Por otro lado, es necesario seguir en la agenda de mo-
dernización del empleo público. Si bien estos esfuerzos 
han impulsado algunas prácticas positivas, tales como 
la introducción del sistema de Alta Dirección Pública 
(ADP) hace 20 años atrás, todavía existen amplios es-
pacios de mejora que contribuirían a reforzar el presti-
gio de la función pública, además de aumentar la con-
f ianza ciudadana. 

En esta línea, la principal necesidad es modernizar el 
Estatuto Administrativo12. Primero, para terminar 
con la inmovilidad de los funcionarios, especialmente 
aquellos mal evaluados y, segundo, por la falta de in-

12. El Estatuto Administrativo es la normativa vigente que rige al empleo público. A grandes rasgos, esta ley promulgada en el año 1989, define 
la carrera funcionaria, es decir, el ingreso, desarrollo y salida de los trabajadores del Estado, así como también sus derechos y obligaciones.
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centivos para mejorar el desempeño, lo que se debe en 
gran medida a la complejidad de los procedimientos 
asociados a la promoción de funcionarios entre insti-
tuciones del Estado. Estas falencias traen como con-
secuencia directa incrementos en la dotación de per-
sonal (principalmente en cambios de gobierno) y una 
calidad deficiente del servicio público.

En los últimos 20 años, además del sistema de ADP, 
sólo se registra un intento de reforma al empleo públi-
co por parte de un gobierno. Esta fue llevada a cabo al 
f inal de la segunda administración del Presidente Pi-
ñera13, pero no avanzó en el Congreso. En el contexto 

de un empleo público que continúa al alza, urgen me-
didas concretas al respecto.

Estas deben apuntar a mejorar los mecanismos admi-
nistrativos de nombramiento y remoción, además de 
promover incentivos para el desarrollo de una carrera 
funcionaria altamente capacitada, otorgando mayor 
dinamismo a la Administración Pública. 

Lamentablemente, esta discusión, pese a contar con el 
acuerdo de expertos, ciudadanos y los propios funcio-
narios, no se ha materializado en proyectos de ley que 
puedan avanzar en el Congreso.

13.  Los seis ejes principales del proyecto de Ley son: Mejores Servicios del Estado, Mejor Gestión del Estado, Personas en el Estado, Transpa-
rencia, Probidad y Participación, Mejor Institucionalidad, y Desarrollo Local y Descentralización.
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VIII. ANEXOS

Tabla 1 Trabajadores del Gobierno Central por tipo de contrato, diciembre 2013-2023

Fuente: Dirección de Presupuestos.
* Incluye suplencias, reemplazos y resto.

Tabla 2 Trabajadores en Municipalidades por tipo de contrato, diciembre 2013-2023

Fuente: Sistema de Información Municipal.
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Tabla 3 Trabajadores en Salud Municipal por tipo de contrato, diciembre 2013-2023

Fuente: Sistema de Información Municipal.

Tabla 4 Trabajadores en Educación Municipal, diciembre 2013-2023

Fuente: Ministerio de Educación.
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Tabla 5 Personal Académico en universidades estatales y centros de formación técnica (CFT) estatales, 
diciembre 2013-2023

Fuente: Ministerio de Educación.

CFT ARICA Y PARINACOTACFT ARICA Y PARINACOTA
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Tabla 6 Trabajadores en Empresas Públicas, 2013-2023

Fuente: Memoria Anual y Estados Financieros Empresas Públicas.
* Dado que no existe registro de los trabajadores del Banco del Estado de Chile para 2013, se utilizó el dato correspondiente a 2014.
** Dado que no existe registro de los trabajadores de Fábrica y Maestranzas del Ejército entre 2013 y 2018, se utilizó el dato correspondiente 
a 2019 para todos esos años.
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Tabla 7 Total Empleados Públicos, 2013-2023

Fuente: LyD.


